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Moquegua, 31 de Agosto del 2021 

 

VISTOS, El Oficio N° 0351-2021-VIPAC-CO/UNAM del 27.08.2021, el Informe N° 242-2021-D.ADM/VIPAC/UNAM del 
27.08.2021; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora del 27 de agosto del 2021; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley 

Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que 

guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 242-2021-D.ADM/VIPAC/UNAM del 27.08.2021, el Director de Admisión, alcanza la información referente 

al Proceso de Admisión 2021 –II, llevados a cabo el 15 de agosto y 22 de agosto del año en curso, e ingresantes por la modalidad CEPRE 
Ciclo III, Modalidad Traslado Externo Excepcional, Extraordinario y Ordinario del Proceso de Admisión 2021-II, para su 

reconocimiento mediante acto resolutivo.  

 
Que, con Oficio N° 0351-2021-VIPAC-CO/UNAM del 27.08.2021, el señor Vicepresidente Académico de la Universidad Nacional de 

Moquegua, solicita a la Presidencia de la Comisión Organizadora – UNAM, la emisión del acto resolutivo para aprobar la Relación de 

Ingresantes bajo la modalidad de: CEPRE Ciclo III, Modalidad Traslado Externo Excepcional, Modalidad Extraordinario y Ordinario 
del Proceso de Admisión 2021-II de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 27 de agosto del 2021, 
por Unanimidad se acordó: Aprobar, la Relación de Ingresantes bajo la modalidad de: CEPRE Ciclo III, Modalidad Traslado Externo 

Excepcional, Modalidad Extraordinario y Modalidad Ordinario del Proceso de Admisión 2021-II, de las diferentes Escuelas 

Profesionales de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución 

Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión 
Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, la Relación de Ingresantes bajo la modalidad de: CEPRE Ciclo III, Modalidad Traslado 

Externo Excepcional, Modalidad Extraordinario y Modalidad Ordinario del Proceso de Admisión 2021-II, de las diferentes Escuelas 

Profesionales de la Universidad Nacional de Moquegua, conforme al Anexo 1 en 10 folios que forma parte de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Académica, a la Coordinación de la Facultad de Ciencias Contables 

y Administrativas, Coordinación de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, así como a las Escuelas Profesionales, adoptar las acciones 
necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.  
 

 
 

 
 

 

 
 

               
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                    ABOG. GUILLERMO KUONG CORNEJO 
                  PRESIDENTE                                                                                     SECRETARIO GENERAL 
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